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Panamá, 30 de iunio de 2OOO.

Doctor
GARLOS V. RODRÍGUEZ
Director Oál Sistema
Regional de Salud Metropolitano del
itlinisterio de Salud.
E. s. D.

Señor Director Regional:

En respuesta a Nota No.{71AU604 DSRSM fechada l8 de
mayo de 2000, reclbida en este Despacho el 3l de mayo del
presente año, en la que nos consulta lo siguientel

(1. ¿ Guál es el proccd¡miento para realizar
not¡f¡caciones personalGsr en mater¡a
san¡taria?
2. ¿ En qué momento te pucde proceder a

efectuar la not¡f¡cac¡ón por edicto?
3. ¿ A partir de qué momento se considera
not¡f¡cada por ed¡cto la resolución?
+ Guándo existe poder para un abogadot

¿puede notificarse al interesado y no al
apoderado legal?

5. ¿ Puede hacerse efectiva la resolución
en materia Sanitaria luego de la
notificac¡ón, pero antes de interponer el
recurso de reconsideración o apelación?



La naterl¡ sanltarfa en nuestro paíc e3 regulada por el

Gódigo Sanltarlo aprobado por Ley 60 de l0 de novlembre de 1947.
Estc Instrumento regula todo lo relatlvo ¡l control sanltarlot
reglstro y comerclo de sustanclas allmentlcias.

Sin enbargo, dtcha cxcerta, no establece nad¡ respecto al
procedimlcnto de las notificaclones petconales. No obstanter por

tratarse de materla sanitarla directamente vlnculada con la salud
pública, en la que el tllnisterlo dc Salud, Gomo ente estatal es
fesponsable de garantlzar cflcaces servlcios de salud a la
poblaclón en general, son aplicables nor¡na$ de carácter
admlnlstratlvo.

En materla ¡dminlstratlva, lo relatlvo ¡ las notificaciones
penBonales está expresamente recogido en la Ley 't35 de 30 de

abril de 1943, modificada por la Ley 33 de {l de septiembre de
1946, ¡Orgánlca de la Jurisdlcción Gontencloso-Admlnlstrativstr
específicamente, en los artículos 29 hasta 32 lncluslYe.

De allí ontonces, que en este caso lo procedente ¡ería
aplicar lo normado en el artlculo 30r cuyo texto lee:

3 Deben notificarce oerconalmente todas
las resoluciones relativas a negoclos en que
lndividualmente haya Intervenido o deba
quedar obllgado un Particulant

De la dlsposiclón coplada se extrae que la regla es que todos
los actos admlnlstratlvos en que intelvenga o quede obligado un
particular deben ser notlficados de manera ¡erconalr luego
entonces, la notificación por cdicto sería la excepclón a csta
regla, sln embargo, se utiliza el edicto con mayor frecuencla. (Cfn
ArtÍculo 64 de la Ley 135 de lg43).

Gono quiera {uGr la norma no expresa la forma en quc se
hará la notificación pertlnente, lo lndicado en todo easo sería que

el secretario designe a un funcionario (notificador-mensafero) para
que se traslade al domlcilio del afectado a notlficarle la resolución
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em¡tida, proporcionándole copia
disponen los artículos 99lr 994 y
procedimentalr quc en estos casos

3

de este acto, conforrne lo
995 del Gódigo Judicial, norma
es aplicada $upletorianrente.

En cuanto e la segunda pregunta formuladar tenemos a blen
indlcarle qubr en materla admlnistratlva la notlflcación por edicto,
sc efectúa pasados los clnco (5) dÍas sigulentcs t la expedición
del acto, pues, en este periodo debe darse la notificación personal.
Obviamente, transcurrldo el término de los clnco (5) dÍasr de no
hacerse la notificación personal, entonces se filará un edlcto tal
como establece la norma, es decir, en lugar público del respeetivo
despacho por el término de cinco (5) días, insertándole la parte
dicposltiva de la resolución emltlda. (Cfn Artículos, 29 y 3l de la
Ley 135 de 1943).

Respecto ¡ la tercera interroganter una Resolución o
cualquler otro acto administrativo se consldera notificado por
edicto, en cuanto se procede a la desfifaclón de éster es decirt
transcurrldos los clnco (5) días que debe permanecer fiiado en
lugar visible del despacho¡ asimismor se entlende que el acto ha
quedado en firme. Gabe agregarr además que durante este tiempo
procede la presentación de los recursos que concede la Ley para
que el afectado rccurra el acto emitido ante la autoridad
corespondiente. Esto últlmo, se desprende del eontenido del
artículo 34 de la Ley de lo Gontencioso-Admlnistrativo.

En relaclón a la cuarta lnterrogante formuladar debemos
señalarle que la norma no es excluyente¡ o tear al lndicar que los
actos administratlvos que ponen térnino a una actuaclón
administrativa de carácter nacional debe ser notificado
personalmente al lnteresado o a su representante o apoderado, lo
que lntenta es que una vez emitldo el acto, éste aea de
conocimiento . de las partes. Ahora bien, en materia
administrativa, el afectado puede personalmente, presentaf $u
recurao de reconsider¡ción; cuando ya se trate de la presentación
del recurso de apelaclón ante la autoridad superior, entonces, si
es Indispensable que se haga a través de abogado ldóneor de allí
que el afectado al notiflcarse debe comunicar de lnmediato a su
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apoderado, ¡ fln de lnterponer las acciones que coÍrespondan,
Tod¡ vez {uGr al permltlr esta materla que ol afectado pueda
prcsentar su recun¡o de rcconsideración sln mayor formulismo que
él cumpllr con lo¡ términos, lo que pretende es asegurar que éste
no quede en lndefenslón.

Refirféndonos, por últlmo a su qulnta interrogante que pregunta
sobre la poslbilldad de hacer efectiva la resoluclón en materia
sanltarla luego de la notificaclónr pero antes de lnterponer el
recurso de reconsideración o apelaciónr le señalamos que una vez
hecha Ia notificación del acto, éste $e considera en firmer por lo
que pueden ser elecutados de inmediato. (Gfn Artículos 64 y 65
de Ia Ley 135 de 1943). El acto administrativo como sabernosr una
vez firrne, tiene presunción de validez y es obligatorio.

Goincidimos, con lo señalado por su Asesorr en cuanto a lo
establecldo en el Gódigo Glvil patrio, excerta que en su artículo 15,
expresamente dice¡ tLas órdenes y demás actos eiecutfvos del
Goblerno, expedldos en eJercicio de Ia potestad reglamentaria,
tienen Íuetza obllgatoria'. De allír entoncesr que todo acto
administrativo emanado de autorldad competente es válido hasta
que la Gorte Suprema de Justicla no ordene lo contrario; e
lgualmente, compartimos el hecho de que en materla sanltarla
debe tenense cuidado con el efecto suspensivo en que se otorga el
recunso de apelación en materia admlnistrativa, pues, existen
aspectos peligrosos y de alto riesgo que no pueden pasar
inadvertidos, sobre todo en lo relativo eon la salud.

De este modo espero haber dado respuesta satisfactoria a
las lnterrogantes que tuvo a bien formular, me suscribo,
atentamente,

oristnat I Llcda. Alna Fíontenegi"c ds Fletcher
r.rmad0 

f procuradora de la Administraliún
¿

AIMA MONTENEGRO DE FLETGHER.
Procuradora de la Administración.

AMdeEll6lcch.




